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Declaraciones nutricionales autorizadas 
(1) Cuando sea pertinente se permite el uso del término “naturalmente/natural” usado como prefijo de la alegación 

(2) Para los edulcorantes de mesa 0.4 kcal/porción equivalente a 6 g de sacarosa  

(3) Está prohibida la expresión “X% sin grasas” 

(4) La expresión “sin azúcares añadidos” sólo podrá utilizarse cuando al producto no se le hayan añadido 

monosacáridos, disacáridos ni ningún otro alimento utilizado para endulzar. Si los azúcares están presentes de 

manera natural tiene que indicarse siempre “contiene azúcares naturalmente presentes” 

(5) En aguas minerales los valores de referencia son diferentes 

(6) La expresión “sin sodio/sal añadida” sólo podrá utilizarse cuando al producto no se le hayan añadido sal y/o 

sodio directamente o a través de sus ingredientes y siempre que el producto cumpla las condiciones de la alegación 

“bajo contenido en sal” 

(7) La mención “contiene” puede aplicarse también a los componentes no nutritivos que cumplan con todas las 

especificaciones del reglamento. 

(8) Hay excepciones para algunos micronutrientes en los que es suficiente una reducción del 10% y para el sodio en 

el que es suficiente una reducción del 25%. En el caso de las grasas saturadas, solo se podrá declarar “contenido 

reducido de grasas saturadas” cuando la suma de grasas saturada s y grasas trans sea como mínimo inferior a un 

30% en comparación con un producto similar y cuando la cantidad de trans sea igual o inferior a la de un producto 

similar. En el caso de los azúcares, sólo se podrá declarar “contenido reducido de azúcares” cuando el aporte 

energético sea igual o inferior al de un producto similar. 


